
Guayaquil. (1% de Marzo de 1991 

Señores 

ACCIONISTAS DE LA Cil. SAGARE S.A. 
Ciudad.” 

He revisado el. Balance General dez —SAGARE Si.ñea, Corres” 
condiente al ejercicio económico del lro. de Enero al 31 de 

Diciembre de 192%0 y los respectivos estados de resultados, 
cambios en el patrimonio de accionistas y cambios en la 

e 292 situación financiera por el año terminado en esa fecha, 
Estos estados financieros son responsabilidad de la admi- 

nistración de la compañías Mi responsabilidad consiste en 
emitir un informe sobre estos estados financieros en base a 
una revisión.» 

La revisión fue efectuada mediante pruebas de la evidencia 

que respaldan las cifras y revelaciones en los estados  —Fi- 

nancieros. y mediante el uso de las atribuciones y  cumpli- 

mienta de las obligaciones dispuestas en el art. 321 de la 

Ley de Compañíasa La revisión incluye pruebas del cumpli- 

miento por parte de la Compañía, y sus administradores en 

relación ar 

El cumplimiente por parte de los administradores, de nor- 

mas legales, estatutarias y reglamentarias, así como de 

las resoluciones de dla duinta General y del Directorio. 

Si la correspondencias los libros de actas de dunta Gene- 

ral y de Directorio, Libro talonario, libra de acciones 

y accionistas, comprobantes y libros de contabilidad, se 

llevan y se conservan de corformidad con las disposiciones 

legales.    
    

  

Si la custodia y conservación de los bienes de 

“on adecuados - 

fue loz estados financieros son confiables, he 

borados de acuerda con los principios de contl 

neralmente aceptados y surgen de los registros 
e 

de dla compañías.



Los resultados de la inspección no revelan situaciones qué, 

en ai  apinión, se —'consideren imcumplimientos por parte de 

S5S AGARRE SS. Bra, con las disposiciones mencionadas en el 

párrafo segundo, por el año terminado el 341 de Diciembre de 

1990. 

No bube limitaciones en la colaboración prestada por los ñd- 

ministradores de la Compañía en relación con la revisión y 

otras pruebas efectuadas. 

En base s= la revisión y Otras pruebas efectuadas, no ha lle- 

gado a muestre conocimiento ningún asunto con respecto a los 

procedimientos de control interno de la compañía,ctuimplimien- 

to de presentación de garantías por parte de dos administra- 

dores, anisión de asientos en el orden del día de las duntas 

Generales, propuestas de renovación de los administradores y 

denuncias sobre la gestión de administradores, que me hicie- 

ren pensar que deban ser informado a Ustedes. 

Atentamente 

Ban: acta 
CF. Enrigue Macias Grandes 
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